
REGUTARIZA, FORMALIZA Y APRUEBA CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO ENTRE
TA DIRECCIÓN REGIONAL DEL BIOBíO DEL SERVICIO NACIONAT DEL PATRIMoNIo Y LA MUNIcIPATIDAD DE PENco.

RESOTUCION EXENTA N9 04

CONCEPCIóN, 02 de enero de 2026

vrsTos:
La Ley N"21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimon¡o; el D.F.L. N"35 de 2Ol7 y el D.F.L. N"5.200
de 1929, todos del Ministerio de Educac¡ón; la Ley N"19.799 sobre Documentos Electrón¡cos, F¡rma Electrónica y Serv¡cios
de Certificación de d¡cha Firma; la Ley N"19.886 Bases sobre Contratos Admiñ¡strativos de Sum¡n¡stro y prestación de
Serv¡c¡os; la Ley N" 21.634, que moderniza ¡a Ley N'19.886; el D.5..N'661de 2024, del M¡nister¡o de Hacienda, Reglamento
de la Ley N"19.886; la Resolución N'36 de 2024, que fija Normas sobre Exención delTrámite de 

-Ioma de Razón, modificada
y complementada por Ia Resolución N" 8 de 2025, ambas de la Contraloría General de la República, la Resolución Exenta N"
1428, de 2023, del Servicio Nac¡onal del Patrimonio Cultural, que deroga resolución exenta N' 71. de 2021 y delega facultades
que indica para autorizar y suscribir actos adm¡nistrat¡vos en cargos y.¡efaturas que se señalan, la Resolución Exenta N'
0679, de 2 de mayo de 2024, que complementa resolución exenta N" 742a, de 2023, del Serv¡c¡o Nacional del Patr¡monio
Cultural, la Resolución Exenta RA N"1.225L21432312O23, RM Región Metropol¡tana, del Servic¡o Nac¡onal del Patrimonio
Cultural, de 21 de noviembre de 2023, que designa a don Alejandro Laureano Astete Gutiérrez como Director Reg¡onal de
la Región del Biobío, y

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 09 de Dic¡embre de 2025, esta Dirección Regional suscribió el conven¡o que formaliza la prestación
de serv¡c¡os de conect¡vidad y comodato con la Mun¡c¡palidad de penco.

2. Que, por instrucciones de la D¡rección Nacional, se revisaron los serv¡cios de conectiv¡dad y comodato ex¡stentes
entre los distintos mun¡c¡pios de la región del B¡obío y el Serpat, el estado de los mismos y s¡ existían b¡enes
muebles en virtud de estas prestac¡ones, con la flnalidad de actual¡zar y formalizar el conven¡o ex¡stente en los
hechos desde el 1 de.junio de 2024, pero hasta la fecha no regularizado ni aprobado por acto admin¡strat¡vo.

3. Que, en la fecha de in¡c¡o de v¡genc¡a de dichos servicios ex¡stía el denom¡nado programa Red Digital de Espacios
Patrimoniales, BiblioRedes, el que a partir del año 2025 pasa a denominarse Red Digital de Espacios Patrimon¡ales.

4. Que, esta Dirección Regional cumple con seguir las instrucciones sobre la mater¡a con la finalidad de regularizar y
hacer el correcto seguim¡ento de los convenios ex¡stentes.

5. Que, durante el mes de nov¡embre se envió propuesta de convenio a la Municipal¡dad de Penco, la que durante el
m¡smo mes lo rem¡t¡ó debidamente suscrito por el alcalde.

6. Que, habiendo recibido los ejemplares correctamente firmados del convenio, corresponde que la Dirección
Regional del Biobío delServicio Nacional del Patrimonio Cultural, lo apruebe por med¡o de este acto administrativo.

RESUELVO:

1.- REGULARIZA, FORMALIZA Y APRUEBA la suscripción del convenio de prestación de servicios de conectividad y
comodato, entre la DIRECCIÓN REGIONAL DEL BIOBÍO DEL SERVTCIO NACTONAL DEL pATRtMONtO CULTURAL y la
MUN¡CIPALIDAD DE PENCO, cuyo texto se transcribe a continuac¡ón:

CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO
ENTRE

EL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL
v

tA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PENCO

En Concepción, comparecen: por una parte el SERVICIO NACIONAf DEL PATRTMONIO CULTURAT-, RUT N.
60 905.000-4, en adelante e indist¡ntamente "el SERPAT", representada en este acto por su director regional
del Biobio, don Aleiandro Laureano Astete Gutiérrez, chileno, cédula de identidad N'13.603.629-7, ambos
dorniciliados para estos efectos en calle San Martín N'1046, comune de Concepción, Región del Biobío, por
otra de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PENCO, R.U.T N" 69.150.500-6, representada por don Rodrigo Osvaldo
Vera Riquelme, chileno, cédula de identidad N"13.510.449-3, ambos dom¡ciliados en O'Higgins N.5OO,
comuna de P€nco, Regióñ Eiobío, en adelante "Sostenedo.", todos mavores de edad, quienes han acordado
lo s igu ie nte:
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PRIM ERO. ANÍECEDENTES GENERALES:

a) Que, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural (SERPAT) es un servicio público d e s c e n t r a I ¡ z a d o ,

creado en el año 201,7, mediante la Ley N" 21.045 y re¡acionado con el Presidente de la República a

través del Minister¡o de las Culturas, las Artes y el Patrimonio {MINCAP).

b) Que, el programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, en adelante BiblioRedes nace
en noviembre de 2002, ¿on el objetivo de transforma. a las personas en agente de desarrollo cultural
y social desde las Bibliotecas Públicas y el ciberespacio, así superar el aislamiento gracias a ¡nternet
y las nuevas tecno¡ogías.

c) Que, entre los años 2002 y 2024, el fin del Programa Biblioredes fue coñtribu¡r a la valorización,
resguardo y reconocimiento del patr¡monio dig¡tal por parte de las personas que habitan en el país,
5ieñdo su propósito ampliar el acceso de las personas a los contenidos digitales patrimoniales.

d) Que, a part¡r del año 2025 el programa pasa a denomiñarse Red Digital de Espacios Patrimoniales,
BiblioRedes, debido a la ampliación de la cobertura y alcance, buscando contribuir a la ¡gualdad de
acceso, u5o y apropiación de las tecnologías de la informac¡ón V comunicación a nivel nacional.

e) Que, la ñueva Matriz de Marco del programa tiene el propósito de ampliar el acceso a las personas
que hab¡tan el territorio nacionala los contenidos digitaies patrimoniales, con dos eies, el primero,
la disponibilidad de líneas de conienidos patrimoniales digitales y segundo, mediación digital para
facilitar el acceso, conocimiento y comprensión de los conten¡dos digitales patr¡moniales, a través
de la capacitación en formación de hab¡l;dades digitales básicas en los usuarios.

f) Que, elSostenedor tiene como f¡nalidad entre otras, la de sat¡sfacer las neces¡dades de la comunidad
local, asegurando su paíti€ipac¡ón en el progreso culturalde la comuna.

g) Que, el Servicio Nacionaldel Patrimon¡o Culturaly el Sostenedor mantienen vigente una relación de
co!aboración desde 1975 mediante el convenio suscrito con fecha 15 de Mayo de 1975 que formali¿a
el funcionamiento de la 8ib¡ioteca Públ¡ca N'33. Dicha colaboración facilitó la creación de los puntos
de préstamos, ubicado en Penco ubicado en calle Fre¡re N"600.

h) Que desde Ia creacióñ del Programa BiblioRedes el año 2002, las bibliotecas públicas y puntos de
préstamos señalados, reciben los servicios gratuitos de capacitac¡ón, acceso a internet y creación de
conten¡dos de promoción de la cultura y economía local, a través de la suscripción de contratos de
prestac¡ón de servicios de conectividad como enlace de telecomunicaciones, mesa de servicios,
renovación de equipamiento y comodato de bienes computacionales y de mobiliario.

i) Que, en este contexto, las partes vienen en formalizar la prestac¡ón de los servicios objeto del
presente conve n io, los que han sido otorgados desde el mes de mayo de 1975, de acuerdo al
presupuesto disponible.

SEGUND OBJETO: El presente convenio tiene por objeto formalizar los servic¡os de conectividad y
comodato que el Serpat implementa a través del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, Biblioredes
en los rec¡ntos de las bibliotecas públicas.

El re.into ob¡eto de este €onvenio es la b¡blioteca pública N'33 ubicada en Freire N"600 en la comuna de
Penco a cargo del sostenedor, a quienes se les otorgará enlace de telecomunicaciones y enlace wifi, como
también el acceso a mesa de 5ervicios para soporte técnico de forma remota y presenc¡al. Además, se
realizará ¡rn comodato de bienes que se ¡ndiv¡dualizan en el número 1.2 letra b) dela cláusulá tercéra de
este convenio.

TERCERO. OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

1.OBt!GACIONES DEL SERPAT EN CONVENIO OE SERVICIOS DE CONECTIVIOAD Y COMODATO:

1.1. OBLIGACIONES SERPAT EN CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECÍIVIDAD

a) Habilitac¡ón. El Serpat hab¡l¡tó o habilitará el cableado estructurado de la red eléctrica y de datos del
espacio fisico facilitado por el sostenedor para entregar a la comunidad los servicios gratuitos conforme
a la Matr¡z de Marco Lóg¡co vigente del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, B¡bl¡oredes.
Ello, únicamente atendiendo a las obligaciones que emañan del objeto del presente convenio.

b) Servicios de conectividad. El Serpat dispondrá de los servic¡os de enlace de telecomunicacioñes y enlace
w¡fi, de mesa de servicios para soporte técnico de forma remota y presencial.

1.2 OBLIGACIONES SERPAT EN CONTRATO DE COMODATO DE BIENES COMPUTACIONATES Y
MOBtUARTO.

a) El Serpat, a través del Programa Red Digita¡ de Espacios Patr¡moniales, BiblioRedes, entrega en
comodato al sostenedor. equ¡pam¡ento computacional (ver leasing en cada caso) y mobil¡ario que se
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singular¡zan a continuación. Dichos blenes se encuentran ingresados al sistema de control del activo
fijo e inventario del Serpat y/o su.ietos a control administrativo.

b) Los bienes que se entregan en comodato son los siguientes:

i) Computador/es Dell Opt¡plex 7020, identificado con serie (Dqqt144; 1H4M144; lVTM\44i DZDL744)
5ZOLI44; FH6L144; HX[M 144, 76tK144]

ii) Mon¡tor/es Dell Optiplex 7O20, ident¡ficado con serie (lN0 XX3 PPFC80043614 H l(A02;
I N0 KX3 PPFC80044KqKCXA02); I N0 KX3PP FC8004 4123YXAO2; I N0 KX3 PPFC80044106 FXA02;
I N 0 Kx3 PPFC8004411ACXA02; 44K1AMXA02; 44LO4AXAO2;44DOPMxAo2)

¡ii) Escáner ¡lP Scániétpro'pro 2600 F1, ident¡f¡cado .on serie G0046361
¡v) lmpresora Brother HL-15210DN, ¡deñtificado con serie U66801E4N314999

c) Control del comodato. El Serpat formalizará la entrega de bienes en comodato mediante
entrega la que debe ser recibida conforme por el funcionario a cargo de la biblioteca. El
comodato se rige por la normativa v¡gente y proced¡m¡entos especÍfico5 del Serpat.

d) lnstalación. El Serpat dispondrá los med¡os para el tra5lado e instalación de los bienes
presente convenio y comodato.

un acta de
control del

o bjeto del

e) Reemplazo de bienes en comodato. Durante la vigencia del contrato, los bieñes computacionales
¡dentiJicados en el anexo pueden ser reempiaz'ados por el Serpat de forma transitoria, cuando requieran
de una reparación simple o de forma definitiva, por daño irreparable u obsolescencia tecnológica. En

ambos casos el movimiento de bienes será informado por la contraparte técnica y respaldado por los
documentos que se indica eF,el punto control del comodato.

f)

i)

g) Ba¡a de b¡enes en cqmodato. El Serpat podrá dar de baja los bienes en comodato instalados en los
.ecintos por causas de daño irreparable, término de vida útll, obsolescencia y pérdida totalcausada por
un siniestro (;ncendio, ¡nundación, robo, hurto, otro similar). El retiro de ¡os bienes se realiza en
coord¡nac¡ón con el funcionario responsable del recinto y la contraparte técn¡ca, generando lgs
documentos que permitan registrar y actualizar el control administrativo y de inventario de los bienes.

h) Procedimieatos. La co¡traparte técnica del Programa BiblioRedes informará a los funcionarios
responsables de Ia biblioteca, de los distintos proced¡mientos a cumpl¡r en la prestacióñ de los servicios
de acceso a internet, capacitac¡ón y uso del equipamiento y de los protocolos a seguir ante Ia ocurrenc¡a
de sin¡estros.

lncorporación de bienes en comodato. Durante la vigencia del contrato dependiendo de ¡a

disponibilidad presupuestaria, el Serpat podrá incorporar bienes adic¡onale5 alcomodato, los que serán
instalados en coordinación con el funcioñario responsable del recinto y reg¡strados en el s¡stema de
coñtrol del act¡vo fijo e inventario o de control admin¡strativo.

Gratuidad de los servicios. La habilitación técnica de los servicios y la prestación del servicio de enlace
de te¡ecomunicac¡ones, mesa de servicios (remota y presenc¡al) y acceso a los bienes computacionales
y de mobiliario se entregan sin costo para el sostenedor y para los usuarios.

2. OBLIGACIONES DEt SOSTENEDOR EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO

2.1, OBI.IGACIONES SOSTENEDOR EN CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

a) Enlace de Telecomunicac¡ones. El sostenedor acepta las siguientes condiciones pera la prestac¡ón de
seavicio de en!ace de telecomun¡caciones con acceso gratuito para la comunidad en el recinto Bibl¡oteca
Pública N'33 ubicado en F re ire N"600, Pe n co.

b) El Sostenedor deberá ¡nformar por escrito Ia aceptación de ¡as propuestas de intervención técnica en
los recintos con serv¡cios Bibl¡oredes ¡mpleírentado en las sigu¡entes materia5:

b.1) Aceptar los serv¡c¡os del proveedor contratado por el Serpat para realizar instalaciones certif¡.adas
de red eléctrica y de datos, traslado de enlaces, retiro de los servicios y equipos de comunicac¡ones de
propiedad del proveedor tecñológico.

b.2) lnformar por escrito a la contraparte técnica de Biblioredes de la prestación de servicio5
tecnológicos contratados a un proveedor distinto con gastos pagados por el Sostenedor.

b.3) lnformar por escrito la dependencia administrativa y presupuestaria de las bibliotecas públicas con
servicios del Programa Biblioredes, identificando la Unidad de l.formática que actuará como
contraparte técn¡ca de la llustre y/o de la corporación con el fin de mejorar la gestión de la
implementación de Biblioredes en las bibl¡otecas.

b.4) El Sostenedor deberá nombrar un funcionario como encargado del Programa, el cual será el
Encargado de la Bibligteca Pública Municipal, otorgando las fac¡lidades para que éste part¡cipe de
capacitac¡ones y act¡vidades orientadas a mejorar las competencias del funcionario.
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2.2. OBLIGACIONES SOSIENEDOR EN COMODATO DE BIENES COMPUTACIONALES Y MOBILIARIO

a) Los bienes que se reciben eñ comodato son los siguientes

i) I Computador/es Dell Optiplex 7020
¡¡) 8 Monitor/es Dell Optiplex 7020
i¡i) 1 Escáner HP Scan¡etpao pro 2600 F1
ivl 1 lmpresora Brother HL-L5210DN

OUINTO. TÉRMINO DEI- CONVENIO Y COMODATO: Las partes pueden requerir el término antic¡pado del
presente convenio por escrito a través de una carta u oficio d¡rigido al domicil¡o f¡jado en el presente acto,
con cop¡a a la Coordinación de¡ Programa Red D¡gital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, con una
antelación de 30 días corridos y señalando las razones que fundamentan la medida.

En el caso del Sostenedor, deberá comprometer una fecha de restitución de los bienes en comodato y, en
caso que tenga a su cargo más de una biblioteca, se debe indicar a cuál de ellas refiere eltérmino anticipado.

SEXTO. MODIFICAC¡ONES. El presente convenio de servicios de conectividad y comodato podrá ser
mod¡f¡cado con acuerdo de las partes en ámbitos relacionad05 con los objet¡vos de aqué1.

SÉPTlMO. EJEMPLARES. El presente convenio de se.vicios de conect¡vidad y comodato se f¡rma en tres
ejemplares de igual tenor y data, quedando uno en poder del Sostenedor, uno en poder de la Dirección
RegionalSerpat y uno para el Programa Red Digitalde Espacios patrimoniales.

b) El Sostenedor deberá informar a la cont.aparte técñica de los camb¡os por traslado del recinto,
remodelación u otra acti'vidad que cause la interrupción de los servicios y la necesidad de retirar el
equipamiento computacional instalado de forma temporal o definitiva.

c) El Sostenedor deberá proveer las condic¡ones de seguridad para proteger los biere5 entregados en
comodato en los recintos con servicios Programa B¡blioRedes.

d) El Sostenedor garantizará el acceso gratuito a ¡os bieñes entregados a la B¡blioteca debiendo ¡nformar
a la contraparte técnica de los mov¡mientos transitorios o siniestros que ¡e afecten_

e) El Sostenedor deberá de restitu;r los bienes entregados en comodato por término de convenio de
conectividad, c¡erre permanente de la biblioteca u otra situación informada que interrumpa el
funcionamiento regular de los servicios en el.recinto.

f) El Sostenedor ante la ocurrencia de un siniestro (robo, hurto, eventos causados por la naturaleza o
fortuitos) que afecte de ma¡era parcial o total a los bienes e instalaciones del Programa Biblioredes en
la b¡bl¡oteca, deberá infor'ma.r por escrito a la contraparte técnica del Programa Biblioredes-SERPAT
conforme al protocolo o proced¡miento informado.

g) El Sostenedor facilitará la informac¡ón requerida por la contraparte técnica para actualizar el comodato
de los bienes instalados en la sala de Biblioredes.

h) El Sostenedor será responsable de cumplir los procedimientos y protocolos que la contraparte técnica
del Serpat informe, Sean estos por el reg¡stro de usuarios, accesos a internet y capacitación como de
¡os eventos que afecten los bienes entregados en comodato o que sean de propiedad del proveedor de
servicios tecnológicos contratado por el Serpat.

i) El Sostenedor no podrá utilizar los b¡enes y servicio de enlace para un fin distinto a los seña¡ados en el
objeto del presente convenio de servicios, considerando las siguientes situac¡ones como
incumplimientos, perm¡tiendo al Serpat poner térm¡no unilateral al convenio y comodato:
. Adulterar los sistemas o Benerar nuevos desarro¡los para la generación de usuar¡os y/o sesiones,

sea de forma manua¡ o automatizada, mediante la generación de datos de reg¡stro o el uso de
nóminas paralela.

. Fijar arbitrariamente la durac¡ón de las sesiones de acceso a los computadoresj

. in§talar sistemas o apl¡cacioñes s¡n l¡cencia de uso o estando licenciados, sin consentim¡ento de la
contraparte técn¡ca.

. Conectar cualquier disposit¡vo a la red Bibl¡oRedes que no tenga por objetivo disponibil¡zar el
acceso a ¡nternet o capac¡tación en TlCs a la comun¡dad, {relojes biométricos, cámaras de v¡gilancia
lP, tótems publicitar¡o;, entre otros).

. Los bienes y equipamiento entregados por el Serpat serán de uso exclus¡vo para los beneficiarios
. dei prog.a m a de forma gratu¡ta.

CUARTO. PLAZO DEL CONVENIO Y COMODATOST El presente convenio de prestación de serv¡cios de
conect¡vidad y comodato comenzó a regir a part¡r del t de junio de 2024 coñ una vigencia indefinida, sin
perjuicio de lo dispuesto en la cláusula sigu¡ente.



Ministerio de las
Culturas,las Artes
y él Patrimonio

OCTAVO. PERSONERÍAS. La personería de don Alejandro Laureano Astete Gutiérrez, para representar al
Serv¡c¡o Nacionaldel Patrimonio Cultural, consta en Resolución Exenta RA N" 722572/4323 /2 02 3, RM Región
Metropolitana, de 21 de noviembre de 2023, que lo designa como D¡rector Regionalde la Región del B¡obío,
con las facu¡tades que en ese mismo acto se le confieren, y las indicadas en la Resoluc¡ón Exenta N'1428,
de 2023, del 27 de septiembre de 2023, de la Directora Nacional del Servicio Nacional del Patrimonio
Cultural.

l,a persone.ía de don'RODRIGO OSVALDO VERA RIqUELME, para actuar en rep.esentac¡ón de la
llustre Munlc¡pal¡dad de Penco, consta en Decreto Alcaldicio N'3694 de 06 de diciembre de 2024,

ANóTEsE Y PUBTíQUESE

POR ORDE DE LA DIRECÍORA NACIONAL

D GUTIERREZ

DIR BtoBto
U LTU RAL

DM F/AAM/SGT/AM P /ksv / AAG /PrD / )oa

Direcclón Regional del alobío

-Subdkección d€ Fomentoy GÉsuón Patrimoñial.
-seÍetaria Geñeraly Oticina de Parles.
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